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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE SONORA. 

PLENO JURISDICCIONAL DE 26 DE JUNIO 

DE 2024 

JUICIO DEL SERVICIO CIVIL. 

EXP.  799/2023.   

ACTOR: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

AUTORIDAD DEMANDADA: SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA Y 

OTRO. 

MAGISTRADA PONENTE: LIC. BLANCA 

SOBEIDA VIERA BARAJAS. 

SECRETARIO PROYECTISTA: LIC. JUAN 

CARLOS CÁRDENAS GÁLVEZ. 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Hermosillo, Sonora, a veintiséis 

de junio de dos mil veinticuatro.  

V I S T O S   para resolver en definitiva los autos del expediente 

número 799/2023, relativo al Juicio del Servicio Civil promovido por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en contra de los SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA Y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA; y, 

R E S U L T A N D O: 

I.-  El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó demanda en contra de los 

Servicios Educativos del Estado de Sonora y la Secretaría de Educación 

y Cultura del Estado de Sonora en la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Sonora.- Con fecha ocho de agosto de dos mil 

veintitrés, este Tribunal recibe el expediente que por declinatoria del 

Licenciado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Presidente de la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje del Estado se declara incompetente 

para conocer  y resolver el presente asunto de conformidad con el 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE SONORA 

EXPEDIENTE NÚMERO.  799/2023. 
JUICIO DEL SERVICIO CIVIL. 

 

2 
 

artículo 701 de la Ley Federal del Trabajo, ordenando remitir expediente 

al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, lo cual es 

acordado por este Tribunal en auto de treinta y uno de agosto de dos 

mil veintitrés.  

II.- El treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Sonora, recibe demanda 

presentada por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, demandando 

de los Servicios Educativos del Estado de Sonora y de la Secretaría de 

Educación y Cultura del Estado de Sonora, las siguientes prestaciones: 

“…A.- El reconocimiento de mi antigüedad de treinta (30) años al 

servicio de la demandada. b).- El pago de la cantidad de $63,619.20 

(SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 20/100 

M.N), por concepto de prima de antigüedad respectiva a mis 30 años de 

servicios que presté a las demandadas, de conformidad con lo 

establecido en las fracciones I, II, III y VI del artículo  162 de la Ley 

Federal del Trabajo…”.- El treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, 

se admitió la demanda, se tuvieron por ofrecidas las pruebas del actor  

y se ordenó emplazar a los  demandados. 

II.- El seis de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo por 

contestada la demanda por los Servicios Educativos del Estado de 

Sonora y por la Secretaría de Educación y Cultura; se tuvieron por 

ofrecidas las pruebas de sus partes y por opuestas sus defensas y 

excepciones. 

III.- En la audiencia de pruebas y alegatos celebrada el trece de 

noviembre de dos mil veintitrés,  se admitieron como pruebas de la parte 

actora las siguientes: 1.- DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en 

copia certificada de hoja única de servicios a nombre del actor, expedida 

por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora; 2.- 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; 3.- PRESUNCIONAL LEGAL Y 

HUMANA.- A la parte demandada se le admitieron las siguiente: 1.- 

CONFESIONAL EXPRESA; 2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; 

3.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANO; 
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4.-  DOCUMENTALES PÚBLICAS. Al no formular alegatos las partes, 

quedó el asunto en estado de oír resolución definitiva. 

C O N S I D E R A N D O: 

 I.-  COMPETENCIA.- Este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, es competente para conocer y 

resolver  la presente controversia, ello es así, dado a que el trece de 

enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno 

del Estado de Sonora la Ley número 102 que reforma, deroga y adiciona 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

entre ellas adiciona el artículo 67 Bis de la Constitución Política del 

Estado de Sonora; 13 [Fracción I] de la Ley de Justicia Administrativa 

para el Estado de Sonora y decreto 130 mediante el cual se reforma y 

adiciona la Ley de Justicia Administrativa del estado de Sonora (B.O. 

No. 38, Sección III, de fecha 11 de mayo de 2017 ) advirtiéndose del 

Decreto en cita, la creación del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora; y conforme al artículo segundo transitorio del 

Decreto en mención, quedo integrado por cinco Magistrados 

Propietarios quienes resolverán en pleno recayendo estos cargos de 

conformidad con el acuerdo tomado por el pleno de este Tribunal, en 

sesión de fecha doce de diciembre del dos mil veintitrés, en los CC. 

Licenciados José Santiago Encinas Velarde, Renato Alberto Girón 

Loya, Daniel Rodarte Ramírez, Blanca Sobeida Viera Barajas y 

Guadalupe María Mendívil Corral; designándose Magistrado 

Presidente, y magistrados instructores de la segunda, tercera, cuarta y 

quinta ponencias, respectivamente. 

Ahora bien, el artículo 1, del decreto que crea a los Servicios 

Educativos del Estado de Sonora, que es la única entidad demandada, 

dispone: “ARTÍCULO 1.- Se crean los Servicios Educativos del Estado 

de Sonora, como un organismo público descentralizado de la 

administración pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio." 
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Al margen del análisis de las características del indicado 

organismo descentralizado, el referido decreto, en su diverso artículo 

14, dispone: 

“ARTÍCULO 14.- En materia de relaciones laborales y de 

seguridad social, los Servicios Educativos del Estado de Sonora, 

aplicarán la Ley del Servicio Civil para el Estado y lo que 

establecen los Convenios celebrados entre el Gobierno del 

Estado, Gobierno Federal y el Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación, el 18 de mayo de 1992.” 

De la lectura del precepto transcrito se advierte, que las 

relaciones laborales entre Servicios Educativos del Estado de Sonora, 

y sus trabajadores se rigen por las disposiciones de la Ley del Servicio 

Civil de la entidad; y esta última dispone: 

“ARTICULO 1°.- Esta ley es de observancia general para los 

trabajadores del servicio civil y para los titulares de todas las 

entidades y dependencias públicas en que prestan sus servicios. 

ARTICULO 2°.- Servicio civil es el trabajo que se desempeña en 

favor del Estado, de los municipios, de las instituciones que a 

continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; así como de los 

otros organismos descentralizados, cuando el ordenamiento 

jurídico de su creación así lo disponga. 

ARTÍCULO 112.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje será 

competente para: 
I. Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre 

los titulares de una entidad pública y sus trabajadores; 

(…) 

TRANSITORIOS: 

(…) 

ARTICULO SEXTO.- En tanto se instala y constituye el Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje conocerá de los asuntos previstos por 

el artículo 112 de la presente ley el Tribunal Unitario de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Sonora.” 

II.- XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX narró los siguientes hechos: 

PRIMERO: Con fecha 01 de NOVIEMBRE de 1978 inicié a prestar mis 

servicios personales y subordinados para las demandadas con la 

categoría de planta, realizando funciones de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXy como última clave presupuestal 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
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SEGUNDO. Mi última adscripción lo fue como XXXXXXXXXXXXXXXA, 

de la ciudad Etchojoa, Sonora, lugar en el cual laboré hasta el día 31 de 

DICIEMBRE de 2008, fecha en la cual renuncié de manera voluntaria, 

a fin de acceder a mi jubilación, sin embargo y no obstante de haber 

requerido en reiteradas ocasiones a la patronal el pago de la prestación 

demandada, éste se ha negado a realizarlo, razón por la cual acudo 

ante esta autoridad laboral, en tiempo y forma legales. 

III.- La LICENCIADA XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su carácter 

de apoderada legal de los Servicios Educativos del Estado de Sonora, 

y la Secretaría de Educación y Cultura, contestó lo siguiente: en cuanto 

al capítulo de prestaciones del escrito de demanda: a).- Se niega la 

acción y derecho a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para reclamar el 

reconocimiento de antigüedad de 30 años, ya que resulta improcedente. 

De la propia hoja única de servicios que la parte actora exhibe como 

prueba se advierte que se le reconoce como fecha de ingreso el 01 de 

noviembre de 1978 y como fecha de baja por jubilación la de 31 de 

diciembre de 2008, por lo que acumuló una antigüedad de 30 años, 1 

meses, 30 días, misma que desde el 05 de diciembre de 2008 ya le era 

reconocida en su hoja única de servicios y también desde que renunció 

para jubilarse. b).- Se niega acción y derecho a 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para reclamar de SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA Y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA, el pago de la 

cantidad de $63,619.20 (SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 20/100 M.N), por concepto de prima de 

antigüedad pues el artículo 162 de la Ley Federal, le resulta inaplicable 

y por ende no le corresponde dicha prestación ya que en el caso 

concreto la citada prestación no es aplicable a los trabajadores del 

Servicio Civil del Estado de Sonora, y la ley del servicio civil para el 

Estado de Sonora, no prevé esta prestación, sin que sea el caso de que 

se surta el supuesto de aplicación supletoria de la Ley Federal del 

Trabajo, pues no se actualiza ninguno de los supuestos de la Ley para 

considerar la aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo. pues 

no se actualiza ninguno de los supuestos de la Ley para considerar la 

aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo. Además debe 
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considerarse que la parte actora fue docente federalizado de la 

Secretaría de Educación Pública, según se advierte de la hoja de 

servicios que ofrece como prueba, ello en términos del acuerdo nacional 

para la modernización de la educación básica publicado en el diario 

oficial de la federación el 19 de mayo de 1992; del decreto para la 

celebración de convenios en el marco del Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica publicado en el diario oficial de 

la federación el 19 de mayo de 1992; del convenio que de conformidad 

con el acuerdo nacional para la modernización de la educación básica 

celebraron, por una parte, el Ejecutivo Federal y, por la otra, el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Sonora, con la comparecencia del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 

Estado publicado en el diario oficial el 25 de mayo de 1992; aspecto que 

se advierte también de la propia hoja única de servicios en lo relativo 

período de cotizaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), al que pertenecen 

los maestros federalizados como es el caso de la parte actora, y 

derivado de ello es que se reitera que el artículo 162 de la Ley Federal 

le resulta inaplicable y por ende no le corresponde dicha prestación de 

ahí que carezca de derecho la parte actora de reclamar la prima de 

antigüedad con fundamento en lo establecido en las fracciones I, II, III, 

y IV del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo.  

En cuanto al capítulo de hechos se contesta: 

PRIMERO.- El hecho identificado como primero del escrito de demanda 

es cierto en parte y falso en parte. Es cierto que en la fecha que indica 

la parte actora inició a prestar sus servicios personales y subordinados 

con la categoría de planta realizando funciones de docente y como 

última clave presupuestal la que indica. Es falso que inició a prestar sus 

servicios personales y subordinados para “las demandadas” ya que los 

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA fue creada en 

fecha 18 de mayo de 1992 según se desprende del decreto de su 

creación publicó en el Boletín Oficial No. 40 Secc. 1 de fecha 18 de 

mayo de 1992. La parte actora fue docente federalizado de la Secretaría 

de Educación Pública, según se advierte de la hoja de servicios que 
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ofrece como prueba, ello en términos del acuerdo nacional para la 

modernización de la educación básica publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 19 de mayo de 1992; del decreto para la celebración 

de convenios en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización 

de la Educación Básica publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 19 de mayo de 1992; del convenio que de conformidad con el acuerdo 

que para la modernización de la educación básica celebraron, por una 

parte, el Ejecutivo Federal y, por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Sonora, con la comparecencia del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado publicado en el 

diario oficial el 25 de mayo de 1992; aspecto que se advierte también 

de la propia hoja única de servicios en lo relativo período de 

cotizaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), al que pertenecen los 

maestros federalizados como es el caso de la parte actora. De lo 

expuesto se advierte que no le resulta responsabilidad alguna en este 

juicio a mi representada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DEL ESTADO DE SONORA pues en términos de lo que se expone los 

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA es quien 

asumió el control de los trabajadores docentes federalizados en los 

términos del acuerdo, así como del convenio que se cita con inmediata 

antelación.  

Por otra parte, se destaca el hecho que de conformidad con la propia 

hoja única de servicios que la parte actora exhibe como prueba se 

advierte que se le reconoce como fecha de ingreso 01 de noviembre de 

1978 y como fecha de baja por jubilación la del 31 de diciembre de 2008, 

por lo que carece de derecho para reclamar una antigüedad que, desde 

el 05 de diciembre de 2008, ya le era reconocida. Se opone la excepción 

de PRESCRIPCIÓN en contra de lo reclamado por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en el capítulo de 

prestaciones incisos a) y b) consistentes en reconocimiento de 

antigüedad y pago de prima de antigüedad, con fundamento con lo 

dispuesto por el artículo 101 de la Ley del Servicio Civil para el Estado 

de Sonora que dispone que las acciones que nazcan de esta Ley, del 

nombramiento y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de 
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trabajo, prescriben en un año, por lo que sin que esto implique 

reconocimiento alguno a la procedencia de las acciones reclamadas, la 

parte actora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, reclama el 

reconocimiento de antigüedad y pago de prima de antigüedad, por lo 

que en términos del artículo 101 de la Ley del Servicio Civil para el 

Estado de Sonora, a partir del día siguiente al 31 de diciembre de 2008 

en que renunció de manera voluntaria a fin de acceder a su jubilación y 

que concluyó la relación laboral, esto es, a partir del 01 de enero de 

2009 contaba con el término de un año para reclamar el reconocimiento 

de antigüedad y el pago de la prima de antigüedad, término que le 

feneció el día 01 de enero de 2010, y si presenta su demanda hasta el 

27 de agosto de 2019, es evidente que a esa fecha su acción se 

encontraba prescrita, pues trascurrió en exceso el año que tenía para 

ejercitar sus acciones, y como consecuencia se encuentra prescrita la 

acción para demandar las prestaciones que reclama de reconocimiento 

de antigüedad y prima legal de antigüedad.  

SEGUNDO: El hecho identificado como segundo del escrito de 

demanda es cierto en parte y falso en parte. Es cierta la última 

adscripción y lugar; es cierto que renunció de manera voluntaria el día 

31 de diciembre de 2008, a fin de acceder a su jubilación; es falso que 

la parte actora hubiera requerido “en reiteradas ocasiones” a mis 

representados los SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 

SONORA y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL 

ESTADO, el pago de la prestación que demanda, y por ello resulta falso 

que exista la negativa a que alude la parte actora en el hecho que se 

contesta. Se niega acción y derecho a 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para reclamar de los SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA el pago de la 

prima de antigüedad, pues el artículo 162 de la Ley Federal le resulta 

inaplicable y por ende no le corresponde dicha prestación de ahí que 

carezca de derecho la parte actora para reclamar la prima de 

antigüedad con fundamento en lo establecido en las fracciones 1, II, III, 

y IV del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo.  
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Seguidamente la parte demanda opuso en su contestación de demanda 

las siguientes DEFENSAS Y EXCEPCIONES: Se oponen, además, 

todas aquellas defensas y excepciones que, aunque no se nombren, se 

desprendan de la presente contestación. Oponemos como excepción, 

la planteada en la contestación de prestaciones, consistente en:  

1.- FALTA DE ACCIÓN Y DE DERECHO que se opone en virtud de que 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, no reúnen los elementos constitutivos 

de su acción.  

2.- OBSCURIDAD E IMPRECISIÓN EN LA DEMANDA, que se opone 

ya que parte la parte actora omite señalar de manera precisa los 

elementos de las prestaciones que reclama en su demanda en su 

demanda, omitiendo señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

en relación a los reclamos que formula, por las razones que expone en 

términos de la contestación de demanda.  

3.- PRESCRIPCIÓN.- Se opone esta excepción en contra de lo 

reclamado por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, como es el pago de las 

prestaciones que reclama en el escrito de demanda consistentes en 

prima de antigüedad, con fundamento con lo dispuesto por el artículo 

101 de la Ley del servicio civil para el Estado de Sonora que dispone 

que las acciones que nazcan de esta Ley, del nombramiento y de los 

acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, prescriben en 

un año, por lo que sin que esto implique reconocimiento alguno a la 

procedencia de las acciones reclamadas, SE OPONE LA EXCEPCIÓN 

DE PRESCRIPCIÓN en relación a todas aquellas prestaciones que se 

hubieran generado y que se reclamen con anterioridad a un año de la 

presentación de la demanda que lo fue el 27 de agosto de 2019, según 

el sello fechador del H. Tribunal que recibió la demanda 

primigeniamente, por lo que se encuentran prescritas todas aquellas 

prestaciones que se reclamen con anterioridad al 27 de agosto de 2018.  

 

4.- PRESCRIPCIÓN.- Se opone la excepción de PRESCRIPCIÓN en 

contra de lo reclamado por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX en el capítulo 

de prestaciones incisos a) y b) consistentes en reconocimiento de 
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antigüedad y pago de prima de antigüedad, con fundamento con lo 

dispuesto por el artículo 101 de la Ley del Servicio Civil para el Estado 

de Sonora que dispone que las acciones que nazcan de esta Ley, del 

nombramiento y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de 

trabajo, prescriben en un año, por lo que sin que esto implique 

reconocimiento alguno a la procedencia de las acciones reclamadas, la 

parte actora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, reclama el reconocimiento 

de antigüedad y pago de prima de antigüedad, por lo que en términos 

del artículo 101 de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora, a 

partir del día siguiente al 31 de diciembre de 2008 en que renunció de 

manera voluntaria a fin de acceder a su jubilación y que concluyó la 

relación laboral, esto es, a partir del 01 de enero de 2009, contaba con 

el término de un año para reclamar el reconocimiento de antigüedad y 

el pago de la prima de antigüedad, término que le feneció el día 01 de 

enero de 2010, y si presenta su demanda hasta el 27 de agosto de 2019, 

es evidente que a esa fecha su acción se encontraba prescrita, pues 

trascurrió en exceso el año que tenía para ejercitar sus acciones, y 

como consecuencia se encuentra prescrita la acción para demandar las 

prestaciones que reclama de reconocimiento de antigüedad y prima 

legal de antigüedad. IV.- La parte actora demanda de Servicios 

Educativos del Estado de Sonora, el reconocimiento de que cuenta con 

una antigüedad de 30 años de servicios y el pago de la prima de 

antigüedad por la cantidad de $63,619.20 (SESENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 20/100 M.N), Por lo que respecta 

a la primera prestación reclamada, la actora demanda el reconocimiento 

de que cuenta con 30 años de antigüedad al servicio de los 

demandados y éstos opusieron en su contra la excepción de 

prescripción en términos del artículo 101 de la Ley del Servicio Civil para 

el Estado de Sonora, el cual puntualmente señala:  

 “… ARTÍCULO 101.- Las acciones que nazcan de esta Ley, del 

nombramiento y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de 

trabajo, prescriben en un año, con excepción de los casos previstos en 

los artículos siguientes…”.  
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El precepto transcrito establece la regla general de un año para que 

prescriban las acciones que nazcan de la Ley, del nombramiento y de 

los acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo. Y en ese 

sentido, la acción de reconocimiento de antigüedad ejercitada por la 

actora, prescribe en un año, al estar contemplada por el artículo 158 de 

la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria en la materia, por lo 

tanto, si el propio actor confiesa expresamente en el hecho segundo de 

su demanda que laboró para la patronal Servicios Educativos del Estado 

de Sonora hasta el 31 de diciembre de 2008, es a partir del día siguiente 

a la fecha en que concluyó su relación laboral cuando inició a 

computarse el término de un año para ejercitar la acción de 

reconocimiento de antigüedad, y la misma prescribió el 01 de enero de 

2010, y si la demanda fue presentada hasta el 27 de agosto de 2019, 

según se advierte del sello de recibido de la Junta Local de Conciliación 

y Arbitraje del Estado de Sonora, que aparece en la parte superior 

izquierda de la foja uno del presente expediente, es evidente que fue 

presentada en forma  extemporánea, por lo que en consecuencia, se 

declara fundada la excepción de prescripción opuesta por el 

demandado y se determina como improcedente la acción de 

reconocimiento de antigüedad reclamada por la actora  como prestación 

a) del capítulo respectivo de su demanda. 

Tampoco es procedente condenar a los demandados al pago de la 

prima de antigüedad, que el actor reclama como segunda prestación en 

su demanda, porque la Ley de Servicio Civil no contempla en favor de 

los trabajadores al servicio del Estado y de los Municipios, la prestación 

establecida en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo y no le está 

permitido a este Tribunal su aplicación supletoria, atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Servicio Civil, pues la 

supletoriedad no llega al grado de hacer existir prestaciones no 

contenidas en la ley de la materia. Así lo ha sostenido la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la Tesis 2088, publicada en las páginas 577 

y 578 del Tomo de Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, 1980-1981, 

Actualización VII, Laboral, Mayo Ediciones que dice: “TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO, SUS PRESTACIONES NO PUEDEN SER 
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AMPLIADAS EN APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO.   

“… La supletoriedad que señala el artículo 11 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, no llega al grado de hacer existir 

prestación no contenidas en la misma ley, pues de no considéralo así, 

ya no se trataría de una aplicación supletoria, sino de una integración 

de la Ley, sobre puntos respecto de los cuales el legislador no ha 

reglamentado en favor de quienes trabajan al servicio del Estado…”.  

 También es aplicable la Tesis Jurisprudencial que aparece en la Pagina 

49, Volumen 199-204, Época Séptima, Parte Quinta del Semanario 

Judicial de Federación del Disco Compacto de Jurisprudencia y Tesis 

Aisladas 1917-1995, que dice: “TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO.- PRIMA DE ANTIGÜEDAD.  

“…Tratándose de trabajadores al Servicio del Estado, no procede 

reclamar la prima de antigüedad contenida en el artículo 162 de la Ley 

Federal del Trabajo, porque la Ley Federal aplicable a dichos 

trabajadores no establece esa prestación…”. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:  

 

PRIMERO: No han procedido las acciones intentadas por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA y de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA.- En 

consecuencia. 

SEGUNDO: Se absuelve a los demandados del pago y 

cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones reclamadas por 

el actor, por las razones expuestas en el Considerando IV. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. De conformidad 

con el artículo 125 de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora. 
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En su oportunidad, archívese este asunto como total y definitivamente 

concluido. 

A S Í lo resolvió el Tribunal de Justicia Administrativa en funciones de 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje por unanimidad de votos de los 

Magistrados José Santiago Encinas Velarde, Renato Alberto Girón 

Loya, Daniel Rodarte Ramírez, Blanca Sobeida Viera Barajas y, 

Guadalupe María Mendívil Corral siendo ponente la cuarta en orden de 

los nombrados, quienes firman con el Secretario General, Licenciado 

Luis Arsenio Duarte Salido que autoriza y da fe.- DOY FE.-  

 
 

 
 
 

MTRO. JOSÉ SANTIAGO ENCINAS VELARDE. 
MAGISTRADO PRESIDENTE. 

 
 
 
 

 
MTRO. RENATO ALBERTO GIRÓN LOYA. 
MAGISTRADO SEGUNDO INSTRUCTOR. 

 
 
 
 
 

DR. DANIEL RODARTE RAMÍREZ. 
MAGISTRADO TERCERO INSTRUCTOR. 

  
 
 
 
 

MTRA.  BLANCA SOBEIDA VIERA BARAJAS 
MAGISTRADA CUARTA INSTRUCTORA. 

 
 
 
 

 
MTRA. GUADALUPE MARÍA MENDÍVIL CORRAL. 

MAGISTRADA QUINTA INSTRUCTORA. 
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MTO. LUIS ARSENIO DUARTE SALIDO 
SECRETARIO GENERAL. 

 

 

LISTA.- El uno de julio de dos mil veinticuatro, se publicó en 

lista de acuerdos el auto que antecede.- CONSTE. 


